
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá D.C., dos  (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
                                        Ejecutivo de Honorarios. 2016-00931 
 
 
Se glosa al expediente la respuesta de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. En conocimiento. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  
 
 
 
 

 

 


